
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA2 2019-0-128 

Denominación: Suministro de electrodos ECG  

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 1 de 

octubre 2019, ha realizado la apertura del sobre 3. 

Revisada la documentación económica presentada, la Mesa de Contratación, acuerda 

excluir a los operadores: 

OPERADOR ECONÓMICO LOTE MOTIVOS 

CAHNOS 2 La oferta presentada 
excede de la oferta 
licitada. 

CARDINAL HEALTH Lotes 3 y 4 La oferta presentada 
excede de la oferta licitada 

 

Por otro lado, los siguientes operadores económicos tendrán que justificar, las ofertas 

que incurren en baja anormalmente desproporcionada en virtud de lo dispuesto en la 

cláusula 1.8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

OPERADOR ECONÓMICO LOTE 

ALAY Lote 3 y 5 

CAHNOS Lote 1,4,6 y 7. 

GARRIC Lote 5 
 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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